
SEMECAUTO CÍA. LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

(Valores Expresados en dólares de E.E.U.U. De N.A.) 
  

NOTA 1.- OPERACIONES 

La Compañía se constituye mediante escritura pública suscrita el 09 de mayo de 2016 en la 
Notaría Novena del Cantón Cuenca. Su objeto social es: Actividad de Mantenimiento, 
instalación y reparación de vehículos automotores, tanto mecánica, eléctrica, sistemas de 
inyección, carrocerías y todo tipo de accesorios, herramientas y partes de vehículos 
automotores, en los que se incluyen neumáticos cámaras de aire, bujias, bateria, equipos 
de iluminación Dentro de las etapas de producción, comercialización, almacenamiento, 

distribución, asesoramiento, inversión y construcción. 

NOTA 2.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

2.1. Declaración de Cumplimiento 

Los registros contables se llevan en dólares de EE U.U. y con sujeción a las normas 
Ecuatorianas en vigencia, ley de compañias Ley de régimen tributario interno y su 
reglamento, código de trabajo, estatutos de la empresa y principios de contabilidad 
generalmente aceptados. Los estados financieros al 31 de diciembre de 2016 han sido 
reparados de conformidad con las Normas Internacionales de Información Fmanciera (NHF). 

Los estados financieros de la Compañía SEMECAUTO Cía. Ltda., al 31 de diciembre del 

2016, fueron preparados de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados 
en el Ecuador, los cuales fueron considerados como los principios de contabilidad previos, 
tal como se define en la NilFs, 1 Adopción por primera vez de las Normas Internacionales 
de información Financiera. Los principios de contabilidad generalmente aceptados en el 
Ecuador difieren en ciertos aspectos de las NI!F, 

Las depreciaciones de los activos fijos se deberán cargar a resultados y se calcularan bajo 
el método de línea recta y se considera una vida útil de los mismos los autorizados en la Ley 
Orgánica de Régimen Tributario Interno, los activos fijos están registrados al costo de 
adquisición 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación 
de estos estados financieros Tal como lo requiere la NIÍF 1, estas políticas han sido 
definidas en función de las NIIF vigentes al 31 de diciembre del 2011. 

2.2. Bases para la preparación de los estados financieros 

Los estados financieros de la empresa SEMECAUTO Cía Ltda., al 31 de diciembre de 
2016, comprenden el estado de situación financiera, el estado de resultado integral, de 

cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha. Estos 
estados financieros han sido preparados de acuerdo con Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIF) 

2.3. Registros contables y unidad monetaria 

Los estados financieros y los registros de la Compañía se presentan en dólares de los 
Estados Unidos de Aménca, la moneda oficial adoptada por la República del Ecuador a 

partir de marzo de 2000 

 



2.4, Efectivo y equivalentes al efectivo 

El efectivo y equivalentes al efectivo incluye aquellos activos financieros liquidos, que se 
pueden transformar rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres meses. 

2.5. Activos financieros 

Incluye las cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar 

Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar son activos financieros con 

registro a valor nominal, que no cotizan en un mercado activo 

Las cuentas comerciales por cobrar incluyen una provisión para reducir su valor al de 
probable recuperación. Dicha provisión se constituye en función de un anátisis individual de 
las cuentas 

2.6. Propiedad, planta y equipos. 

Al costo de adquisición, los activos se deprecian de acuerdo con el método de linea recta, 
aplicando los porcentajes de depreciación establecidos por la Ley de Régimen Tributario 
Interno. 

2.6.1 Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo 

Después del reconocimiento inicial, las propiedades, planta y equipo son registradas al 
costo menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de 
detenoro de valor; los cuales no difieren significativamente del costo revaluado 

Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el periodo en 
que se producen 

2.6.2 Método de depreciación y vidas útiles 

El costo o valor revaluado de propiedades, planta y equipo se deprecia de acuerdo con el 

método de línea recta. La vida útil estimada, valor residual y método de depreciación son 
revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado 
registrado sobre una base prospectiva 

A continuación se presentan las principales partidas de propiedades, planta y equipo y las 
vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 

% Vida útil 

Edificaciones 5 

Instalaciones 10 

Maquinaria y equipo 10 

Herramientas 10 

Muebles y enseres 10 

Equipo de oficina 10 
Vehiculos 20 

Equipos de Computación 33 

2.6.3 Retiro o venta de propiedades, planta y equipo 

La utilidad o pérdida que suna del retiro o venta de una partida de propiedades, planta y 

 



equipo es calculada como la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del activo 
y reconocida en resultados 

En caso de venta o retiro subsiguiente de propiedades revaluadas, el saldo de la reserva de 
reevaluación es transferido directamente a utilidades retenidas 

2.7. Cuentas y documentos por pagar y otras cuentas por pagar 

Las cuentas y documentos por pagar y otras cuentas por pagar son obligaciones con 
terceros registrados a valor nominal. 

2.8. Provisión para Impuesto a la Renta 

La provisión para impuesto a la renta se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a 
las utilidades gravables y se carga a los resultados del año en que se devenga con base 
en el método de impuesto a pagar. Las disposiciones tributarias vigentes establecen que 

la tasa corporativa de impuesto a la renta será del 22% sobre las utilidades gravables. 

NOTA 3.- ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere que 
la Admin:stración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos imherentes a 
la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y 
presentación de algunas partidas que forman parte de Jos estados financieros, En opinión 

de la Administración, tales estmaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor 
utilización de la información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus 
efectos finales 
Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular Las revisiones y 
las estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión y periodos futuros st 

la revisión afecta tanto al período actual como a períodos subsecuentes 

NOTA 4.- ACTIVOS FINANCIEROS 

Al 31 de diciembre comprende 

2016 

Chentes (t) 157115 

Total 4571,15 

(1) Corresponde a cuentas por cobrar a clientes por servicios, fundamentalmente entre 
compañias relacionadas, 

NOTA 6.- PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

A continuación el movimiento de activos fijos: 

Activos Fijos 

a) Al costo y revalorizado 

 



| Saldos Diciembre 31/18. 
Herramientas y Eq Menor | 925,46 

Suma ! 924.46 

b) Depreciación Acumulada 

o Saldos Diciembre 31/16 
Herramientas y Eq Menor | 37,92 

¡Suma I 37,92 

Los porcentajes de depreciación aplicados por la empresa son los autorizados en la ley 
orgánica de régimen tributario interno. 

NOTA 7.- CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 

Al 31 de diciembre de 2016, corresponde. 

2016 

Proveedores Nacionales 985177 
Otras cuentas por pagar 5 086 64 

Totat 14 938,41 

NOTA 8.- CAPITAL SOCIAL 

Al 31 de diciembre de 2016, el capital susento y pagado está constituido por 5,000.00 
acciones nominativas de US$ 1 cada una mantiene la siguiente composición 

Accionistas Capital Número de acciones ' 
! ' 

| Corporación GOEH CA $54,950 00 ! 4950 

orar Ortiz e Hijos Cía Ltda I $50 00 50 

NOTA 9.- IMPUESTO A LA RENTA 

De conformidad con disposiciones legales, la tanfa para el impuesto a la renta, se calcula en 
un 22% sobre las utilidades sujetas a distribución 

De acuerdo con disposiciones tributarias, las sociedades que reinviertan sus utilidades en 
el país podrán obtener una reducción de 10 puntos porcentuales de la tana del impuesto 
a la Renta sobre el monto a remvertir, siempre que lo destinen exclusivamente a la 
adquisición de maquinarias o equipos nuevos que se relacionen directamente con su 
actividad económica, así como para la adquisición de bienes relacionados con 
investigación y tecnología que tengan como fin mejorar la productividad, generar 
diversificación productiva y empleo, y se efectúen el correspondiente aumento de capital, 
mismo que deberá perfeccionarse con la inscripción en el Registro Mercantil hasta el 31 
de diciembre del año siguiente.



Pérdidas y ganancias 

Las ventas que genera la empresa durante el año 2016, son las siguientes: 

Ventas Gravadas Total Ventas 
  

  

“Ventas Brutas | 428302 |] 4,283.02 | 
[Devolución en Ventas 126.28 

Descuento en Ventas 0.00 

¡Ventas Netas 4,156.74 | 4,15674 
  

Detalle de Costos y Gastos: incurmdos al 31 de diciembre de 2016: 

Costos de Producción: $ 738 82 

Costo de Ventas: $ 11,190.52 

Gastos de Administración: $76.15 

Gastos de Ventas $ 37.93 

Otros ingresos y egresos no operacionales: 

Los egresos no operacionales hacen referencia a los servicios y comisiones bancarias 
pagadas por el valor de $ 70 11 

NOTA 10.- PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

El Gobierno Ecuatoriano mediante Decreto Ejecutivo No. 2430, Suplemento del Registro 
Oficial No 494, del 31 de diciembre de 2004, establece que los sujetos pasivos del 

Impuesto a la Renta que realicen operaciones con partes relacionadas domiciliadas en et 
exterior, de acuerdo con el artículo 4 del Reglamento para la aplicación de la Ley de 
régimen Tributario Interno, en adición a su declaración anual de Impuesto a la Renta, 
presentarán al Servicio de Rentas Internas el anexo y estudio de Precios de 
Transferencia, dentro de los 5 días siguientes a la fecha de declaración, 

Aquellos contribuyentes que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas 
domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo período fiscal en un monto acumulado 
superior a los US$ 5.000 mil deberán presentar adicionalmente al Anexo, el Informe 
integral de Precios de Transferencia 

NOTA 11.. REFORMAS TRIBUTARIAS 

Con fecha 19 de Agosto 2013 se expide el Registro Oficial No. 061 en el que se publica el 
Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, que entre otros 
aspectos se refiere a: Que en las facturas que se emitan con ocasión de transferencias 
de combustible liquidos denvados de hidrocarburos y biocombustibles de incorpore el 
número de cedula de identidad del adquiriente. 

Con fecha diciembre 29 de 2010 se promulgó en el Suplemento del Registro Oficial No 
351 el Código Orgánico de la Producción, Comercio e inversiones, el mismo que incluye: 
la reducción progresiva en tres puntos porcentuales en la tarifa de impuesto a la renta 

para sociedades; exoneración del impuesto a la renta durante 5 años para nuevas 
sociedades cuyas inversiones se realicen para el desarrollo de sectores económicos



considerados prioritarios para el Estado; entre otros. 

Sujetos obligados a contratar auditoría externa: 

Resolución No SCVS-INC-DNCDN-2016-011 de la Supermtendencia de Compañias Valores y Seguros, 
publicada en el Registro Oficial No 879 de 11 de noviembre de 2016 

Las compañías nacionales de economía mixta y anónima con participación de personas 
Juridicas de derecho público o de derecho privado con finalidad soctal o pública, cuyos 
activos excedan de cien mil dólares. 

Las sucursales de compañias o empresas extranjeras organizadas como personas 
Jurídicas que se hubieran establecido en Ecuador y las asociaciones que éstas formen 
entre sí o con compañías nacionales, cuyos activos excedan los cien mil dólares. 

Las compañías nacionales anónimas, en comandita por acciones y de responsabilidad 
limitada, cuyos montos de activos excedan los quinientos mil dólares 

Las compañías obligadas a presentar balances consolidados. 

Las compañías que, aun cuando no se encuentran en los casos previstos, tengan informe 
previo de la Dirección Nacional de Inspección, Control, Auditoría e Intervención que 
establezca dudas fundadas sobre la realidad financiera de la compañia 

Sociedades de interés público definidas en la reglamentación pertinente 

Se considerará como activo el constante en el estado de situación financiera, presentado 

en el ejercicio económico anterior. 

NOTA 12.- APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2016, han sido 

aprobados por la Gerencia y serán presentados a los Accionistas y Junta Directiva para 
su aprobación En opinión de la Gerencia, los estados financieros serán aprobados por la 
Junta Directiva sin modificaciones. 

Atentamente     
Ing. Mavía Ángel Carvajal Blandin 

CONTADOR 

   


